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•
.'f Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

~lImo. Sr. Director general de Enseñanz3 Superior.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

RESOLUCfON de 21 de diciembre de 1990, de la Secreta
ria de Estado de Unllwsidades e Invesligación, por la que,
se dan e/eclos relroactiros al nombramiento de don Joaquín
l'aleneja Rodr(ftue= como Pro/csor tilular de Escuelas
Cni\'ersitarias. en ejecución de sentencia.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en 22 de diciembre de 1989. en recurso
conh:ncioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Valencia
Rodrígucz. contra Resoluciones de la Secretaria de Estado de Universi
dades e Investigación. sobre efectos retroactívos de su nombramiento de
Profesor titular de Escuelas Universitarias. efectuado por Resolución de
4 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 30), en virtud de
pruebas de idoneidad.

Esta Subsecretaría de Estado ha resuelto ampliar la Resolución de 4
de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 30), en el sentido de
que el nombramiento de don Joaquín Valencia Rodríguez como
Profesor titular de Escuelas Universitarias. tenga efectos de la fecha en
que fueron nombrados los restantes aspirantes propuestos por la
corr.:spondiente Comisión del área de «Psicología Evolutiva y de la
Educación)). en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolu·
ción de esta Secretaría de Estado de 5 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado)) del 18 de abril).
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1192 RESOLUCfON de21 de diciembre de 1990, de la Secreta
ría de ESlado de Uni\'ersidadcs e fnresligación por la que.
en \'irllld de semencía, se dan' e(eclos retroaclivos al
nombramiemo de dUlia .'vIaria Pilar Bretón Saen= como
Profesora tUular de Escuelas Cnhwsitarias. oblenido a
lmi'es de pruebas de idoneidad.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en 22 de diciembre de 1989. en recurso
contcncioso-administrativo interpuesto por doña María Pilar Bretón
Saenz contra Resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, sobre efectos retroactivos de su nombramiento de
Profesora titular de Escuelas Universitarias. efectuado por Resolución
de 21 de a~osto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de
septiembre Siguiente), en virtud de pruebas de idoneidad,

Esta· Secretaria de Estado ha resuelto ampliarla Resolución de 21 de
agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 4 de septiembre). en el
sentido de que el nombramiento de- doña María Bretón Saenz como
Profesora titular de Escuelas Universitarias. tenga efectos de la fecha en
que fueron nombrados los restantes aspirantes propuestos por la
corre~pondiente Comisión del área de «Psicologia Evolutiva y de la
Educacióm), en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolu
ción de esta Secretaría de Estado de 5 de marzo de 1985 ((Boletin Oficial
del Estado» del 18 de abril siguiente).

Lo di~o a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Enseñanza Superior. Francisco Javier
Fernández Vallina.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Enseñanza Superior, Francisco Javier
Fernández Vallina.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

1193 RESOLCCIO¡V de 21 de dicimlbre de 1990. de la Secrela
na de ESlado de Cnil"ersüiade.s (' /¡jI·estigación. por la que
.se dan e/celos retroactirus. en ejecución de sentencia. al
nombralniento de don Miguel Vi'cola Elicegui como Profe
sor titular de Escuela Cnilwsjtaria, en I'irlUd de pruebas de
idoneidad.

En ejecución de lo .dispuesto en la sentencia díctada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en 22 de diciembre de 1989. en recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Urcola Elicegui
contra Resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación. sobre efectos retroactivos de su nombramiento de Profe
sor titular de Escuela Universitaria. efectuado por Resolución de 21 de
agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 4 de septiembre
siguiente). en virtud de pruebas de idoneidad. .

Esta Secretaría de Estado ha resuelto ampliar la Resolución de 21 de
agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre). en el
sentido de que el nombramiento de don Miguel Urcola Eliccgui como
Profesor titular de Escuela Universitaria. tenga cíectos de la fecha en que
fucron nombrados los restantes aspirames propuestos por la corresp01l4

diente Comisión del arca de «Psicolo,gía Evolutiva y de la Educaciófl).

RESOLL'CfON de 21 de diciemhre de 1990, de la Secreta
ria de Estado de Cllirersidades e Inresflgación. por la que.
"11 rirtud de sentencia. se dan dectos retroactil'os al
nombramiento de d011a Maria Rosario Ferndllde= Dom{n
guc= como Profesora litular de Escuelas Unil'ersilarias.
.oh/mido a Ira res de pruebas de idoneidad.

1190 RESOLCCIOX de 2/ de dicf('Jnhre de 1990. de la Secrcla
da de ESlado de Cllil'ersidades e fm·esligación. por la que
se dan e/celOS re/foactil'Os. en ejecución de seJltencia. al
llombramicnlO de dO/la Esmeralda Rubio Asensio como
Profesora li!tilar de ¿SClle/as L'nirersilarias, en virtud de
pniebas de idoneidad.

~ En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal
,Superior de Justicia de Madrid en n de diciembre de 1989. en recurso
:. contcncioso·administra~ivo interpuesto por doña Esmeralda Rubio
¡,.-\senslO contra ResolUCIOnes de la Secretaría de Estado de Universida·
.. des e lnn~stigación. sobre efectos retroactivos de su nombramiento de
· Profesora titular de Escuelas Universitarias. efectuado por Resolución
de 21 de agosto de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4 de

; septiembre sigUiente). en virtud de pruebas de idoneidad.
Esta Secretaria de Estado ha resuelto ampliar la Resolución de 21 de

: agosto de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 4 de septiembre). en el
·sentido de que el nombramiento de doña Esmeralda Rubio Asensio
: como Profesora titular de Escudas Univcrsitarias. tenga efectos de la
· fecha cn que fueron nombrados los restantes aspirantes propuestos por
'la correspondiente Comisión del área de «Psicología Evolutiva y de la
'Educación». en primera convocatoria. acto que se produjo por Resolu·
: tión de esta Secretaria de Estado de 5 de marzo de 1985 «(Boletín Oficial
~dcl E<,tado» del 18 de abril siguiente).

Lo digo aY. 1. para su conocimiento y efectos.
\1adrid. 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

; 1988>. el DireclOr general de Enseñanza Superior. Francisco Javier
~fernández ValllOa.

'. 1189

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en 12 de diciembre de 1989. en recurso

:- contencioso-administrativo· interpuesto por doña Maria Rosario Fer
nández Domínguez. contra Resoluciones de la Secretaría de Estado de
lCni\t:rsidades e Investigación. sobre efectos retroactivos de su nombra
miento de Profesora titular de Escuelas Universítaria.s. efectuado por
Resolución de 4 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).
en \'inud de pruebas de idoneidad.

Esta Subsecretaría de Estado ha resuelto ampliar la Resolución de 4
de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). en el sentido de
qu\:' el nombramiento de doña María Rosario Fernández Domínguez
como Profesora titular de Escuelas Universitarias. tenga efectos de la

'. techa ~n que fueron nombrados los restantes aspirantes propuestos por
la correspondiente Comisión del área de «Psicología Evolutiva y de la
Educacióm). en primera convocatoria. acto que se produjo por Resolu
ción de esta Secretáría de Estado de 5 de marzo de 1985 «(Boletín Oficial

1. del Estado» del 18 de abril).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Enseñanza Superior. Francisco Javier
Fernández Vallina.

~

~~

,~ misma por no ajustada a derecho y ordenamos la retroacción del
~ np..:dicl1tc administratiyo al momento en que la Comisión de las
'. prul.'bas dI.' idoneidad del área de "Didáctica de la Matemática" debió
~ de l'laborar nueyos criterios de valoración para evaluar a los recurrentes,
~ dl.'bil'ndll d Ministerio de Educación y Ciencia proveer lo necesario para

que SI:' reúna dicha Comisión y cumpla lo que le fue ordenado en la
.. Rcsolución de 16 de marzo de 1985 en cuanto a los recurrentes; sint cond..:na 1.:11 costas.»
i; Dispuesto por Orden de 13 de noviembre de 1990 el cumplimiento
.l dl~ la cilada semcncia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resucito dar publicación al fallo de la
/- misma para general conocimiento y ejecución.
"t Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
!r \tadrid. 20 de diciembre de' 1990.-EI Director general. Francisco

JaYier F~rnández Vallina.
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~~n primera -coO"ocatoria. acto que se produjo por Resolución de esta
Secretaria de Estado de j de marzo de 1985 ((<Boletín Oficial del Estado)}
dt~ 18 de abril),

Lo dIgo a V. 1. p3J:3 su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1990.~P. 'D. (Orden de 2 de 'marzo de

! 988). el Director general de En?cnanza Superior, Francisco Javier
Fernández VaUina.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

RESOLCC/OA' de 21 de diciembre de 1990, de fa Secreta
ria de Estado de Unil'crsidades {' !nresIigación, por la Quese dan efeclos fC'troaclil'os, en ejecucIón de sentencia. al
nombramienlo de d01ia Emi/lana Bra\'da Ba/sera como
Profesora rindar de Escuelas L'nil'crsitarias. en virtud de
pniebas de idoneidad.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en 21 de diciembre de 1989. en recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Emiliana Brayda Bal
sera contra Resoluciones de la Secretaria de Estado de Universidades e
lnwstigación. sobre efectos retroactivos de su nombramiento de Profe
sora titular de Escuelas Universitarias. efectuado por Resoludón de 4 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), en virtud de pruebas
de idoneidad,

Esta Secretaría de Estado ha resueIto ampliar la Resolución de 4 de
julio de 1986 (<<Boletin Ofidal del Estado)} del 30), en el sentido de que
el nombramiento de doña Emiliana Brayda Balsera como Profesora
titular de Escuelas Universitarias. tenga efectos de la fecha en que fueron
nombrados los restantes aspirantes propuestos por la correspondiente
Comisión del área de «Psicología Evolutiva y de la Edu_cación)}, en
primera convocatoria. acto que se produjo por ResolUCión de esta
Secretaría de Estado de 5 de marzo de 1985 «((Boletín Oficial del Estado)}
del 18 de abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
l\1adrid., 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Enseñanza Superior. Francisco Javier
Fernández Vallina.

Ilmo. Sr. Director general de Ens~ilanza Superior.

RESOLL'C10N de 28 de diciembre de 1990. de la Direc·
ción General de Formación Profesional Reglada JI Promo
ción Educatil'a. por laque se convocan arudas para
partiCIpar en la, aeth'idad de recuperación)' uúlización de
pueblos abandonados para 1991. .

La Orden de 14 de 'enero de 1985 «(Boletín Oficia! del Estado»
del 30), estableció el procedimiento para<el desarrollo de la actividad de
recuperación de pueblos abandonados. . >

De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 9.° de la mencionada
Orden.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convocan ayudas pará participar en la actividad de
recuperación y utilitación educativa de los pueblos abandonados de
Bubal (Huesca), Granadilla (Caceres) y Umbralejo (Guadalajara) para
1991. con cargo a la aplicación presupuestaria 18.12.482 del Programa
311 e de los Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Segundo.-Podrán solicitar su participación los alumnos de Centros
de Enseñanzas Medias y Enseñanza Superior, así como los profesores de
dichos Centros.

Tercero.-Las plazas disponibles por turno, en cada pueblo, se
distribuyen de la siguiente· forma:

Buba!: 50.
Granadilla: 75.
Umbralejo: 50.
Cuarto.-La- utilización de los citados campos de trabajo se desarrolla

rá desde el 17 de marzo hasta el 14 de diciembre de- acuerdo con la
siguiente distribución tempOral y de plazas:

a) Período lectivo: Desde el 17. de marzo hasta .el. 15 de junio y
entre el 6 de octubre y el 14 de diciembre, en períodos semanales (de
domingo a sábado siguiente). que serán destinados a los siguientes
colcctivos:

Con carácter preferente. grupos de. -25 alumnos de Enseñanzas
\1edias. acompanados de un profesor ,de su Centro, en cada turno
coincidirán Centros diferentes.

Grupos de 25 alumnos de Enseñanza Universitaria, acompañados de
un profesor de su Centro. , " ! ,

Colectivos de profesores.

b) Turnos de verano:
1.0 Del 1 al 12 de julio: Ensenanzas Medias.
1.o Del 15 al 26 de julio: Ensenanzas Medias.
3.° Del 29 de julio al 9 de agosto: Enseñanza Universitaria.
4.° Del 12 al 23 de agosto: Enseñanza Universitaria.
5.° Del 16 al 27 de septiembre: 'Enseñanzas Medias.

Quinto.-J. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia en Cáceres, Guadalajara y Huesca procurarán, en
colaboración con la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa. la utilización óptima de las plazas
disponibles en los citados pueblos.

2. La Dirección. General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa. podrá incluir entre las actividades a desarrollar
durante 1991, la realización de programas de carácter experimental.

A) Participación de alumnos de Enseñanzas Medias en periodo lectivo

Sexto.-L Los alumnos de Ensenanzas Medias que deseen partici·
par en los periodos lectivos. deberán solicitarlo a través de los directores
de sus Centros, formando grupos de 25 alumnos con un profesor
acompañante. que tendrá que ser el tutor/a, o en su caso, un profesor/a
de los que habitualmente imparten clases al grupo de alumnos, y que
será el responsable de la elaboración del proyecto de participación, de
acuerdo Con las orientaciones que figuren en el anexo 1, apartado a) a
la presente Resolución.

1. El plazo de presentación de solicitudes, que deberán formalizarse
en el modelo que aparece como anexo U a la presente Resolución.
finalizará el 5 de febrero de 1991.

3. Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro
de la Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, o en la forma
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
(Gobiernos Civiles, oficinas de Correos). En caso, de que optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos, antes de ser certificada.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas necesariamente de:

_ a) Un anteproyecto de actividades a realizar en relación (on la
programación del Centro y. con las orientaciones generales que figuran
como anexo 1, apartado a), a-la presente Resolución.

b) Aprobación del Consejo Escolar del Centro, si se trata de
Centros publicos o privados concertados, o del órgano colegiado Que lo
sustituya en el caso de los Centros privados no concertados.

c) Autorización. del padre, madre o tutor de los alumnos solicitan
tes sin son menores de edad. En el supuesto de solicitar la participación
en esta actividad para el periodo comprendido entre el -6 de octubre y
el 14 de diciembre. dicha autorización podrá remitirse con posteriori
dad. y siempre antes del día 1 de octubre.

5. El proyecto definitivo de actividades se elaborará una vez
recibidas las correspondientes instrucciones, y deberá ser remitido por
el profesor acompañante al coordinador del pueblo al que asistan, antes
de su incorporación. Simultáneamente, se enviará copia del proyecto a
la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.

La Memoria en que se evalúe la realización de los objetivos
señalados en el proyecto, se remitirá por el profesor acompañante,
dentro de los treinta días siguientes a su participación en la actividad,
a la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa. Subdirección General de Educación Compesatoria, Servicio
de Actividades de Alumnos, calle Los Madraza, 17, 2807I.Madrid. En
la Memoria podrán incluirse. además, cuantas sugerencias se estime
oportuno respecto a la utilización educativa del pueblo en el que se ha
desarrollado la actividad. .

6. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia temitirán,_antes del día 15 de febrero de 1991, las solicitudes
recibidas junto con su informe,- a la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, Subdirección General de
Educación Compensatoria (Servicio de Actividades de Alumnos).

?
B) : Participación de alumnos de ,Enseñanza Superior JI colectivos de

- profesores en periodo .Iectivo ' ..;

Séptimo.-I. Las soliéi~udes de los grupos' de alu~n?s universi~rios ,
y de. los colectivos de prqfesores que. deseen partiCIpar en penodo ~

lectivo se formalizarán en el modelo que aparece como anexo 111 a la ,
presente convocatoria. Las solicitudes de los alumnos universitarios '~
deberán integrase en grupos de 25 alumnos y un profesor. . ':

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 5 de Cf

febrero de 1991. . . -. "i
3. Las solicitude;s ¡JOdral1 presentarse directamente en el RegIstro :.

Central del Ministerio de Educación y Ciencia (Los Madrazas, 17) o en !
la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento ~~

Administrativo (Gobiernos Civiles. oficínas de Correos). En caso de que ,~

optaran por presentar su solicitud en una ofi~ina de Correos, lo harán '~

~~
;;-'


